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Estudio de caso 3 – derecho de familia – pensión alimenticia - Malta

Costas en Malta

Costas en procesos en primera instancia, recursos y solución alternativa de conflictos

Estudio
de caso Proceso en primera instancia Recursos

Modalidad
alternativa de
solución de
conflictos

Tasas
judiciales
iniciales

Tasas de
expedición de
copias Otras tasas

Tasas
judiciales
iniciales

Tasas de
expedición de
copias

Otras
tasas

¿Es posible
esta opción
en este tipo
de caso? Gastos

Caso A 181,68 EUR No disponible No disponible 98,99 EUR No disponible
116,47
EUR Sí

Caso B 181,68 EUR No disponible No disponible 98,99 EUR
116,47
EUR No

Costas por honorarios del abogado, gastos del oficial de justicia y derechos de peritos

Estudio
de caso Abogado Oficial de justicia Perito

¿Es obligatoria la
representación? Honorarios medios

¿Es obligatoria la
representación?

Gastos
previos a la
sentencia

Gastos
posteriores
a la
sentencia

¿Son
obligatorios
sus
servicios? Gastos

Caso A Sí

Un 0,5% de la
pensión alimenticia
a pagar durante un
período de 10 años,
honorarios que
pueden ascender a
un 1% por mutuo
acuerdo entre
cliente y abogado
siempre que
cualquier honorario
que exceda del
0,5% no pueda ser
recuperado por la
otra parte No obligatoria

No
disponible

No
disponible No

No
disponible

Caso B Sí
Depende de la
cantidad reclamada No obligatoria

No
disponible

No
disponible No

No
disponible

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/where-and-how_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/where-and-how/costs_es
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Costas por indemnización de testigos, garantía o fianza y otras tasas

Estudio de
caso Indemnización de testigos Garantía o fianza Otras tasas

¿Se indemniza a
los testigos? Gastos

¿Existe y cómo y cuándo y se
presta? Gastos Descripción Gastos

Caso A No No disponible
Medida cautelar contra la
cantidad demandada 23,28 EUR No disponible No disponible

Caso B No No disponible
Medida cautelar contra la
cantidad demandada 23,28 EUR No disponible No disponible

Costas por asistencia jurídica gratuita y otros reembolsos

Estudio de
caso Asistencia jurídica gratuita

¿Cuándo y en qué condiciones se concede?
¿Cuándo hay apoyo
total? Condiciones

Caso A

La asistencia jurídica gratuita se concede si la persona vive de las
prestaciones sociales o del salario mínimo y no posee más de un
bien inmueble. No disponible No disponible

Caso B

La asistencia jurídica gratuita se concede si la persona vive de las
prestaciones sociales o del salario mínimo y no posee más de un
bien inmueble. No disponible No disponible

Estudio de
caso Reembolsos

¿Puede la parte
ganadora obtener
el reembolso de
las costas?

Si el reembolso no es
total, ¿cuál es el
porcentaje en general?

¿Qué gastos nunca se
reembolsan?

¿Hay casos en los que
deba reembolsarse la
asistencia jurídica gratuita
al órgano que la concede?

Caso A SÍ
Depende del resultado de
la sentencia

La consulta privada con
abogados (costas
extrajudiciales) No disponible

Caso B SÍ
Depende del resultado de
la sentencia

La consulta privada con
abogados (costas
extrajudiciales) No disponible

Costas por traducción e interpretación

Estudio
de caso Traducción Interpretación

¿Otras costas específicas de
litigios transfronterizos?

¿Cuándo y en qué
condiciones es necesaria?

Coste
aproximado

¿Cuándo y en
qué
condiciones es
necesaria?

Coste
aproximado Descripción

Coste
aproximado
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Caso A

Se realiza la traducción
previa petición de una de
las partes. La traducción
se realiza exclusivamente
del maltés al inglés o
viceversa. Las
traducciones a otras
lenguas han de aportarse
por las partes a sus
expensas

17,47 EUR
(cantidad a
tanto alzado
como tasa de
registro por
cada
traducción)

Se aplica sólo
cuando un
testigo no
habla maltés ni
inglés

Entre 11,65 y
58,23
EUR/hora

Gastos
incurridos en la
notificación a la
parte residente
en el extranjero

Depende de los
honorarios
cobrados por
los otros
Estados
miembros

Caso B

Se realiza la traducción
previa petición de una de
las partes. La traducción
se realiza exclusivamente
del maltés al inglés o
viceversa. Las
traducciones a otras
lenguas han de aportarse
por las partes a sus
expensas

17,47 EUR
(cantidad a
tanto alzado
como tasa de
registro por
cada
traducción)

Se aplica sólo
cuando un
testigo no
habla maltés ni
inglés

Entre 11,65 y
58,23
EUR/hora

Gastos
incurridos en la
notificación a la
parte residente
en el extranjero

Depende de los
honorarios
cobrados por
los otros
Estados
miembros

Última actualización: 24/07/2025

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión Europea
no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento. Véase el
aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta página.


